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, 1,°—Las Leyes obligarán en la Península, o
entes, Canarias y territorios de Africa suje-

gislación peninsular, a los veinte días de su
[611, 

si en ellas no se dispusiere otra cosa.

ende 
hecha la promulgación el día en que

inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del

2,°—La ignorancia de las leyes no excusa
)1hrifento. 	 •

)3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
,sieren lo contrario. — (Código civil vigente).

s, órdenes y anuncios que se mande publicar
LETINES OFICIALES se han de remitir al

de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
ditores de los mencionados periódicos.

D. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).
••n•••

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

EN CÓRDOBA 	 Ptas. 	 FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas.

Trimestre, . , . 18
	

Trimestre. , . . 21
Seis meses 	 	 30
	

Seis meses. . 	 36
Un año 	  54
	

Un año 	  66
Venta de número suelto del año corriente . . 050 pts.

Id. de 	 id. 	 id. 	 del id. anterior. . . 1'00 »
Id. de 	 id. 	 id. de dos años anteriores. 1'50 »

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos. 200 »
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aguabas resulten desiertas por falta de rematante. Reales Ordenes de
18 de Mano de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPY0 LOS DOMINGOS

Reglamento de 2 de Julio de 1924.

Artículo 20.— Las entidades municipales abonarán,
en primer término, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los,suple-

mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA.— No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.
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IIINISTI R10 DE AGRICULTURA

NACIONAL DEL TRIGO

Núm. 3.040

le entrega de Trigo y Centeno

klegación Nacional de este
se ha autorizado a esta Je-
a fijar un plazo de entrega
)os forzosos de trigo y cen-
finalizará el día 20 de Sep-
a5ximo..
los agricultores de la pro-
e a partir de la fecha indi-
an en su poder trigo o cen-
no corresponda a las reser-
:rubra y consumo, se con-
como tenencia ilícita, pro-
a su incautación.
ha a 16 de Agosto de 1947..
cretario Admor., Aurelio

	

memmoire	

Confec

fica 
leración Hidrográ-
del Guadalquivir

Núm. 3.050
ANUNCIO

Se saca a concurso las obras de
lrIürclelön, am p liación y mejora delAliviadero y Canal de descarga delPanlano del Guadalmellato, dividi-
das en los siguientes destajos:

Pesetas
DESTAJO NUM. 1

Obra de reparación, dril"Plla ción y mejora delali
viadero y canal dedescarga del Pantanodel Guadalmellato -.... 340.'5-05'97

DESTA10 NUM. 2

Obra de reparación' 
a ni-Dilaci ón y mejora del

aliviadero Y canal 
dedescarga del Pantano

de(uadal
	 227.028'36

dhelSa
lie

neiszel 
Provi sional
d 
o p or ciepntaoradecadsual'tesuplles

lo más dos mil pesetas

por desfajo para responder de los
gastos del concurso.

Los presupuestos, Pliego de Con-
diciones Facultativas así como las
particulares y económicas para to-
mar parte en el concurso se encuen-
tran de manifiesto en la Dirección
General de Obras Hidráulicas, Ma-
dad y en las-Oficinas de esta Confe-
deración, en Sevilla (Plaza de Espa-
ña, Sector II), y en Córdoba (Valla-
dares, sin número), donde podrán
ser examinados por los interesados
en los días y horas hábiles de oficina
hasta la víspera del dí9 fijado para
la apertura de pliegos que será el
día diecinueve de Septiembre próxi-
mo a las trece horas.

La presentación de proposiciones
podrá hacerse indistintamente en las
Oficinas de la Dirección General de
Obras Hidráulicas en Madrid o en
las de esta Confederación, Plaza de
España, Sector 2.°, hasta el día trece
de Septiembre a las doce horas.

El importe de los gastos origina-
dos en este > concurso será de cuenta
de los adjudicadores y las proposi-
ciones se reintegrarán con póliza de
cuatro pesetas cincuenta céntimos.

Sevilla, catorce de Agosto de mil
novecientos cuarenta y siete,—EI In-
geniero Director, Gragera de León.

Jefatura de Minas
MINAS Núm. exp. N. 10.347

Núm. 3.042

Don Antonio Ortiz Molina, Ingeniero
Jefe A. del Distrito Minero de Cór-
doba.
Hago saber: Que por don Fernan-

do León Motta, vecino de Puente
Genil, se ha presentado en esta Jefa-
tura de Minas, instancia fecha 9 de
Julio de 1947, solicitando la mina de-
nominada .EI Milagro . , de mineral
de barita, sita en el término de Hor-

nachuelos, paraje Piedras Blancas,
con una extensión superficial de 20

pertenencias, y que habiendo cum-
plimentado lo dispuesto en los apar-
tados' 1.°, 2.° y 3.° -del artículo 10 de

la Ley de Minas de 19 de Julio de
1944, se admite dicha solicitud, bajo
la siguiente designación:

Se tendrá por punto de partida, el
ángulo S. E. de un pozo de 4 metros
de profundidad, practicado sobre un
filón de Barita, distante 76 metros en
dirección N. 29° 23'E. del cruce del'
Arroyo del Ahogado con el camino
de Posadas a la Casa de la Dehesa
de La Aljavara, o sea el mismo que
sirvió para demarcar la Mina .EI Mi-
lagro« número 9359 hoy caducada y
con cuyo mismo nombre . se solicita.

Desde dicho P. P. se medirán 100
metros N. 20° O. colocando la 1.'
estaca.

De 1.' a 2. 500 metros E. 20° N.
De 2.' a 3.° 200 metros S. 20° E.
De 3 • ' a 4. 5 1.000 metros O. 20° S.
De 4.' a 5 . a 200 metros N. 20° O.; y
De 5.' a 1.' 500 metros E. 20° N.,

quedando así cerrado el perímetro
de las veinte pertenencias solicitadas.

Lo que se publica en este periódi-
co oficial, de acuerdo con lo ordena-
do en el artículo 12 de la citada Ley,
para que en el término de 30 días
puedan producir sus reclamaciones.
los que se crean con derecho para
ello.

Córdoba 18 de Agosto de 1947. —
El Ingeniero Jefe A., Antonio Ortiz.

Audiencia Territorial de Sevilla

Núm. 5.205

Don Francisco García Orejuela, Se-
cretario de Sala de Justicia de
esta Audiencia Territorial.
Certifico: Que en los autos juicio

ordinario declarativo de menor cuan-
tía, seguidos en el Juzgado de Pri-
mera instancia de Hinojosa del Du-
que, a demanda de doña Isabel To-
rrico Bejarano y don Tomás Jurado
Torrico, contra doña Fructuosa Be-
jarano Romero, sobre reclamación
de 16.005 pesetas, se ha dictado por
el Juez Municipal Letrado en funcio-
nes de Primera Instancia, sentencia
con fecha 9 de Marzo del año 1945,
que contiene los resultandos acepta-

dos que copiados a la letra son del
tenor literal siguiente:

Resultando: Que el Procurador
don Feliciano Delgado Gallego en
las indicadas representaciones, pre-
sentó escrito a este Juzgado con fe-
cha 13 de Diciembre último, promo-
viendo juicio declarativo de menor
cuantía contra la expresada doña
Fructuosa Bejarano Romero, basán-
dola en los siguientes hechos.

1.° De antes de la guerra espa.
hola, data el origen remoto del cré-
dito que ahora se exige. Sucedió que
don Teófilo Jurado Bejarano, esposo
de doña Isabel Torrico y padre de
los menores Carmen Trinidad, An-
gela María, Basilio Valerio y Ma-
tilde Jurado Torrico, se constituyó
en fiador solidario de don Pi áxedes
Romero Díaz, esposo que fui de
doña Fructuosa Bejarano, en dos
pagarés, uno por 3.000 pesetas de
principal,- a favor de don Bartolomé
Caballero García, y por otro, por
2.000 pesetas de capital, a favor de
don Carlos Cabrera Pedrajas, veci-
nos estos de Pozoblanco. Con ante-
rioridad al 18 de Julio de 1936, se
hablan seguido procedimientos por
el Juzgado de Pozoblanco contra los
señores Jurado Bejarano y Romero
Díaz, por aquellas causas. Durante
la dominación roja fallecieron don
Teófilo Jurado y don Práxedes Ro-
mero. Después de la liberación Na-
cional y alzadas las moratorias, los
acreedores de Pozoblanco instan,
de nuevo la prosecución de los pro-
cesos contra los herederos del Señor
Jurado Bejarano, que representados
por su citada madre se ven constreñi-

dos a pagar con intereses, gastos y
costas 16.005 pesetas para cancelar
aquellos pagarés. Como la posición
contractual de don Teófilo Jurado en
los aludidos préstamos era la de fia-
dor, una vez Saldada la deuda prin.
cipal por sus herederos, acudieron a
los de don Práxedes Romero Díaz,
que lo eran solo su oitada viuda doña
Fructuosa y sus dos hijas Carmen y
Teresa Romero Be¡arano, al objeto
de que les indemnizasen de la canti-
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dad satisfecha, los que desatendieron
los requerimientos de sus mandantes
y a ello se debió la iniciación ante el
Juzgado de Pozoblanco de un em-
bargo preventivo contra la herencia
de don Práxedes Romero Díaz, todo
ello en el verano y en el otoño de
1943, todo lo cual consta de los do-
cumentos que acompaña y del con-
trato otorgado en Hinojosa del Du-
que el 10 de Diciembre del mismo
año entre doña Fructuosa Bejarano
Romero y doña Isabel Torrico Beja-
rano representada por don Feliciano

A. Leal Márquez, obrante en cabeza
de las diligencias preparatorias de
ejecución y embargo preventivo tra-
mitadas en este Juzgado, bajo el nú-
mero 35 del año último, que hoy co-
rren unidas en cuerda floja a los pre-
sentes autos.

2.° Pero la causa de pedir en
esta demanda deriva del concierto
entre ambas señoras en el que la
señora Torrico Bejarano lo ratificó
con su firma el 20 del mismo mes
y año, haciéndose pues firme y obli-
gatorio para las dos partes cuanto
en el se concertó, extendiéndose en
el análisis y comentario con 'referen-
cia al contenido y significación de
dicho documento.

3.° El primero de los tjrminos
estipulados en la convención de re-
ferencia tenía un tope máximo hasta
el 31 de Enero de 1944, sin que hi-
ciera efectivo su importe, por cuya
razón Se demandó a la deudora de
conciliación ante el juzgado munici-
pal de Santa Eufemia, al que-no con-
currió, extendiéndose el acta de in-
tentado sin efecto el 26 de Enero de
1943 y a los pocos días saldó los
gastos y costas, pero pendía el pa-
go de las 16.005 pesetas, cuyo pla-
zo no vencía hasta después.

4.° Llegó el primero de Agosto
de 1944 y doña Fructuosa Bejarano
no satisfizo la suma adeudada por
lo que los actores de hoy interpusie-
ron otra demanda conciliar ante
aquel Juzgado municipal, requirién-
dola al pago, a cuyo acto concurrió
la deudora y después de ratificar
que había firmado el documento de
10 de Diciembre de 1943, incurre en
inexplicables incongruencias respec-
to a ciertas liquidaciones, que espe-
raba, por lo que los acreedores ins-
taron ante este- Juzgado diligencias
preparatorias de ejecución y embar-
go preventivo, llevándose a cabo
éste en Santa Eufemia el día 26 de
Octubre último, cuyos extremos se
justifican en las propias diligencias
preparatorias, que corren ya unidas
a estos autos.

5.° Lo relatado puede explicarse
en el afán de incumplir lo coveaido
por aquellos que tienen que ser
constreñidos judicialmente a ello,
pero resulta anormal que haya queri-
do mentirle auténticamente al Juzga-
do, negando que las firmas y rúbri-
cas estampadas por la demandada
en el documento de 10 de diciembre
de 1943, sean auténticas, pues en la
citación hecha para aquellas diligen-
cias preparatorias por" el Secretario
del Juzgado Municipal de Santa Eu-
femia firmó ante el . propio Secreta-
rio, como lo hizo también en otros

actos que prolijamente detalla. Con-
signa los fundamentos de Derecho
en que apoya /a acción entablada y
termina con la súplica de que dando
a los autos la tramitación caracterís-
ticas de los juicicios declarativos de
menor cuantía, se dicte auto ratifi-
cando el embargo preventivo, que
se decretará contra la actual deman-
dada a solicitud de sus mandantes el
23 del pasado octubre y que se llevó
a efecto el 26 siguiente en Santa Eu-

femia y en su día dtctar sentencia
condenando a doña Fructuosa Beja-
rano Romero, a que pague a los
demandantes don Tomás Jurado To-

rrico y su madre doña Isabel Torri-

co Bejarano, esta por sí y en repre-
sentación de sus citados hijos meno-
res, 16.005 pesetas de principal e
intereses, a razón de 5 por 100 anual
desde el 17 de Noviembre •de 1943
hasta su total finiquito yeal pago de
las costas, tanto del juicio que inicia-
ba corno de las diligencias prepara-,
torias y embargó preventivo que pre-
cedieron y que se unirián en cabeza.
Por otrosí solicita el recibimiento a
prueba.

2.° Resultando: Que en virtud
de dicho escrito, se dictó auto con
fecha 13 de Diciembre úliimo, tenien-
do por parte en las representaciones
que ostentaba al aludido Procurador,
por promovida la demanda contra
doña Fructuosa Bejarano Romero,
mandando darle traslado con empla-
zamiento a la demandada y ratifican-
do el embargo preventivo trabado
en bienes de la misma con fecha 26
de Octubre último,

3•0 Resultando: Que previa la
habilitacion correspondiente, por no.
existir en este Juzgado nigún otro,
del Procurador don Carlos Salaman-
ca Dueñas, compareció este en
nombre de la demandada doña Fruc-
tuosa Bejarano Romero, en tiempo y
forma, mediante escrito presentado
el 13 de Enero del año actual con-
testando y oponiéndose a la deman-
da y sentando como hechos los si-
guientes:

1. 0 En 22 de noviembre de 1924,
don Juan Francisco Romero Romero
y Práxedes Romero Díaz, se vieron
obligados a tomar 2.000 pesetas de
don Carlos Cabrera Pedrajas como
préstamo para atender a necesidades
apremiantes de sus pequeñas explo-
taciones agrícolas, suscribiendo al
efecto en Pozoblanco un gag- aré a
favor de dicho señor en el que se re-
conocían deudores mancomunados
de dicha cantidad y se obligaban a
pagar el interés del 8 por 100 anual
con toda clase de impuestos existen-
tes o que se establecieran sobre esta
clase de contratos y de este pagaré
se constituyó 'en fiador solidario don
Teófilo Jurado Bejarano, cuyo paga-
ré obra en diligencias de embargo
preventivo seguidas a instancia de
doña Isabel Torrico Bejarano con-
tra la herencia yacente de Práxedes
Romero Díaz, tramitadas en el Juz-
gado de Pozoblanco, cuyo archivo
señala.

2.° Por el mismo motivo y en
igual fecha Juan Francisco Romero
Romero y Präxed.es Romero Díaz tu-
vieron que tomar tambien otras 3.000

pesetas de don Bartolome Caballero
García, suscribiendo otro pagaré en
Pozoblanco a favor de dicho señor,
con la diferencia de que en este se-
gundo documenta, se declaraban
deudores solidarios, con el interés
del 8 por 100 anual y la consabida
obligación de pagar toda clase de
impuestos presentes y futuros. Tam-
bién firmó este pagaré como fiador
solidario don Teófilo Jurado Bejara-
no, y como el anterior, también este
pagaré corre unido a las mismas di-
ligencia de embargo.

3.° Pagaron puntualmente lo s
deudores el interés convenido duran-

varios años, hasta que en 1931,
debido a la grave crisis que atravesó
el campo español, se retrasaron al-
gunos meses en el pago de la anua-
lidad anterior y ello determinó que
los acreedores promovieron en el
Juzgado de Pozoblanco sendas pre-
paratoria de ejecución, seguidas de
juicios ejecutivos, en los que queda-
ron embargados, además de 16 fin-
cas rústicas y urbanas, los bienes
muebles y semovientes que detalla-
damente enumera.

4.° De todos los bienes embarga-
dos, y de manera expresa de los fru-
tos y semovientes que ha reseñado,
se constituyó en depositario don
Teófilo Jurado Bejarano, marido de
la actora de este juicio, cuyo señor,
encontrándose presente en las dili-
gencias aceptó el cargo,. prometien-
do desempeñarlo bien y fielmente y
firmando su conformidad repetidas

. veces según consta con mas detalles
en aquellos 'ejecutivos del Juzgado
de Pozoblanco a cuyo archivo se re-
mite de nuevo.

5.° Tiene noticias su representa-
da de que el total de las deudas que
fueron reclamadas en estos procedi-
mientos, se hicieron efectivas poco
despues de efectuados los embar-
gos; y así es de suponer, mientras
no se pruebe lo contrario, por que
de otra manera no se explica como
estuvieron paralizadas las actuacio-
nes durante varios años existiendo
bienes embargados, de fácil e inme-
diata realización, cuyo valor cubría
varia veces el importe de las deudas
reclamadas, por lo—que es de presu-
mir que las deudas fueron pagadas,
si no en su totalidad, por lo menos
en su mayoría con el importe de los
frutos embargados, de los que se hi-.
zo cargo el propio marido. de la hoy
demandante.

6.° En tal creencia su represen-
tada, se vió sorprendida en el año
1943 con un embargo preventivo de-
cretado por el Juzgado de primera
Instancia y promovido por doña
Isabel Torrico Bejarano, que olvi-
dándose que su marido había sido
el depositario da los bienes anterior-
mente trabados y sin rendir cuenta,
ni explicar el paradero 'de los frutos
y semovientes que quedaron en su
poder, reclamó alegremente 16.005
pesetas, diciendo en su escrito o
manifiesta falta de verdad, que don
Práxedes Romero Díaz se había
obligado solidariamenie con don
Juan Francisco Romero en los dos
préstamos, cuando en realidad solo
fue de uno, en el de 3.000 pesetas,
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Al
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esnifando: Que por pro-
de 17 de Enero del corriente
tuvo a la demandada por
la a la demanda, recibiendo

a prueba y declarando
I primer período, dentro del
r la parte demandante se
.on las pruebas de confesión
testifical y documental, así
de reconocimiento de un
lo privado por don Carlos
a Dueñas, y cotejo pericia l
como subsidiaria para el
ser negativa la testifical,

ando determinados docu-
dicho escrito y el inicuo-
rticulado para los testigos,
declarado pertinente en su
y por la parte demandada
3ieron las pruebas de con-
licial de los actores, docu-

forme por la Sección Agro-
de esta provincia sobre
idos extremos y testifical,
ando también el interroga-
preguntas, que asimismo
ado pertinente, admitiendo-
Jcbas p ropuestas por am-
3, y abierto el segundo pe-
)racticaron en los términos
)s y a cordados; y mandadas
autos por p rovidencia de
mero último, se convocó a
a comparecencia el día 1
nie mes, sin que ninguna
oncurriera al acto, no obs-
?r tran scurrido con exceso
eñalada.

Que en la subs-
de este juicio se han cum-términos de Ley y observa-
scripciones legales.
da a las partes la sentencia
tultandos a ce p tados ante-
se in serta, p or la parte dC-
nterpuso contra la misma t.2 ape lación, que le fue ad- I
ambós efectos, elevándose
originales a esta Superio-
amitado dicho recurso con

Ley , se ha dictado porlo Civil de esta 'Excelentf-
liencia Ter ritorial 	 la 	 si-

N CIA. - En la ciudad de
de Oc tubre de 1946.

)orla Sala de lo Civil dela. Audiencia 
Territorial lo?,ardes en el j uzgado de Pri-mcia de Hi nojosa del DuIlan da de doña Isabel To-

1

se le tenga por contestada a

nda y en su día se dicte sen-
bsolviendo a su mandante de
ncla y en su lugar se declare
lo en la totalidad de sus esti-
res la transacción convenida
cumento suscrito en Hinojo-

n uque el 10 de Diciembre de
re la representación de doña
orrico y dad Fructuosa Be-
or falta de aprobación judi-
n otro caso, si ello no pro-
declarar nulo el contrato

o en referido documento y
ni eficacia legal la fianza y

bligaciones contraidas.en el
)or la demandada señora
), todo ello con imposición
s a la parte contraria, soli-
por otrosi el recibimiento

su interpretación y fuerza de obliga
lo que constituye en síntesis la cues-
tión debatida.

Considerando: Que la singular
reclamación 'dirigida contra la de-
mandada, demuestra ser tesis de la
actora, la de que del documento se
infiere que aquella se obligó de ma-
nera total y excluyente y al sostener-
se de contrario que en él se re-

1
 conoció una obligación a nombre

de sus hijas entre las que una era
menor de edad sin obtener la au-
torización prescrita en el artículo
1.810 del Código Civil, que anula
la obligación contraida en su inte-
gridad y por consecuencia la fianza
que de la principal anulada deriva:
obliga a un examen interpretativo del
repetido documento de acuerdo a los
p receptos del capítulo cuarto, Título
segundo del Libro cuarto del Código
Civil.

Considerando: Que en exacto aca-
tamiento de las normas interpretati-
vas de nuestro Código, esto es,
atendiendo al sentido literal de las
palabras, no contrarias a la intención
de las 'partes por lo que a la cuestión
res peta-, a la de la única demandada;
dedúcese q ue, el documento era de
transacción 'antes de que se llegue a
interponer demanda.; que en él se
reconoce por la demandada una deu-
da 'para evitar la p rosecución de
p rocedimiento judicial. se convierte
la Señora Bejerano Romero, a más
de la parte que como heredera de su
esposo p udiera corresponderle, en
fiadora, con carácter solidario de sus
hijas. por 16.005 pesetas en definiti-
va, se acepta una condición de deu-
dora en su participación hereditaria
y asimismo la cualidad de deudoras
de sus hijas en cuanto a sus cuotas
una mayor de edad y otra menor sin
previa autorización, y ninguna de
ellas parte en este juicio.

Considerando: Que sin posibili-
dad de admitir la existencia de error
en el consentimiento por descono-
cimiento del origen de la causa de
°billar ni intimidación por reclama-
ciones judiciales insuficientes a pro-,
ducirla; es lo cierto que de la exa-
minada conv -/nción solo cabe con-
cluir una obligación principal y direc-
a por parte de la demandada en la

proporción de su haber hereditario,
y un reconocimiento de deber a nom-
bre de sus hijas no demandadas para
cuya contracción basta decir por lo
que a la capaz se refiere que nadle

uede obligarse a nombre de otro
in estar autorizado y respecto a la

rrienor supuesto que por su madre
uere legalmente representada era
ecesaria la previa autorización judi-
ial dada lä cuantía del asunto y en
odo caso, con respecto a ambas la
mposibilidad de p ronunciarse contra
uienes no han sido demandadas y
ne por lo que a la última respecta
ermitiria esgrimir la acción de nuli-
ad de convenio al que es exigido
equisito previo.
Considerando: Que siendo con.'

ición-de existencia de la fianza para
ue subsist ia, la validez de la obliga-
ión principal (artículo 1824) la im-
ostbilidad de pronunciarse acerca
s que son origen de la contraida
or ausencia en autos de a quienes

r 1 le afectan impiden reputar ni conde-
nar como fiadora a la única de-
mandada.

Considerando: Que por indenti-

Cos fundamentos a los expuestos no
puede concederse a cuanto se con-
trae respecto a gastos y costas refe- '
rentes a porcion distinta que a la que
como participe de la herencia de su.

rrico Bejarano y don Tomás jurado
Torrico, mayores de edad, viuda, y
sin p rofesión especial la primera, es-
tudiante el segundo y ambos vecinos
de Santa Eufemia, re presentados por
el Procurador don José Morón Rubio
y defendido por el Letrado don Feli-
ciano A. Leal Márquez, contra doña
Fructuosa Bejarano Romero, mayor
de edad, viuda, sin p rofesión espe-
cial y de la misma vecindad, repre-
sentada por el Procurador don Feli-
pe Cubas Albeniz bajo dirección
del Letrado don Francisco Garrote
Pinos y defendida en el acto de la
vista por el de igual p rofesión don
Rafael Mir de Las Heras; sobre re-
clamación de cantidad; venidos a
este Tribunal en virtud del recurso
de apelación interpuesto por las ac-
toras contra la sentencia que en 9 de
Marzo de 1945, dictó en los referi-
dos autos el juez Municipal Letrado
en funciones de Primera Instancia
del ex presado partido.

Aceptando: Sustancialmente, los
Resultandos de dicha sentencia re-
currida por la que desestimándose
en todas sus partes la demanda de-
ducida por doña Isabel Torrico Be-
jarano y don Tomás jurado Torrico,
contra doña Fructuosa Bejarano Ro-
mero, sobre reclamación de 16,005
pesetas, se declaró nula y sin ningún
valor ni efecto la obligación contraí-
da por la demandada en nombre y
como madre y legal representante de
su menor hija Teresa Romero Beja-
rano, con reserva a los actores del
ejercicio de su derecho cuando y co-
mo fuera p rocedente, sin hacer , es-
pecial condena de costas.

Resultando: Que notificada a las
partes y apelada por las demandan-
tes, previa admisión del recurso y
emplazamientos oportunos, se ele-
varon los autos originales e esta Au-
diencia, donde recibidos y persona-
dos ambos litigantes se dió al mismo
la tramitación legal prevenida y se-

- fialado día para la vista tuvo lugar el
24 de Septiembre último con asisten-
cia de los Letrados defensores res-
pectivos que informaron lo que esti-
maron pertinente al derecho de sus
defendidos.

Resultando: Que en la tramita-
ción de éste recurso se han Observa-
do las p rescripciones legales.

Vistos; siendo Ponente, por el ori-
ginario, el Magistrado Sr. don Die-
g a de la Cruz Díaz.

Considerando: Que cualquiera
qu

mi

se
te del compromiso suscrito por la
demandada en 10 de Diciembre de,
1943, al ser este documento y lo en
él convenido cuanto sirve de base a
la demandada, apoyo de lo reclama-
do y fundamento de la oposición, es

ID
e fuere, la calificación enjuicfa- 	 d
ento o conclusión p robatoria que
obtuviera de cuanto es anteceden-

la

Considerando: Que no procede
hacer declaración especial respectb
a costas en ninguna de las instancias.

Vistas las dis posiciones legales de
aplicación.

Fallamos: Que debemos conde-
nar y condenamos a doña Fructuosa
Bejarano Romero a que pague a do-
ña Isabel Torrico Bejarano y su hi-
jo don Tomás jurado Tónico esta
en representación también de sus
menores hijos, la participación que
le correspondiese en la cantidad de
16.005 pesetas reconocida como
deuda de su esposo y en cuanto sea
heredera del mismo con más los
gastos y costas que en idéntico con-
cepto y proporción le afecten en el
p rocedimiento seguido ante el juzga-
do de Pozoblanco, sin expresa con-
dena de costas en ninguna de las ins-
tancias. Publíquese la p resente, en
unión de la apelada, en el BOLE-
T1N OFICIAL de la provincia de
Córdoba a los efectos legales pre-
venidos. Y a su tiempo, con certifi-
cación de la presente y carta-orden
para su cum p limiento, devuélvanse
los autos al juzgado de' que dima-
nan.

Así pot esta nuestra sentencia, que
revoca la apelada, definitivamente
Juzgando, lo pronunciamos, manda-
mos y firmamos. Antonio Astola. -
Domingo Onorato. - Diego de la
Cruz. - M. Rivas Goday. Rubrica-
dos.

Publicación: Leida y publicada
fue la sentencia que antecede por el
Magistrado Sr. don Diego de la Cruz
Diaz, Ponente que ha sido en estos
autos, por el originario, estando ce-
lebrando audiencia pública la Sala
de lo Civil de este Tribunal, en el día
de su fecha y por ante mi de que
certifico. - Francisco García Orejue-
la. Rubricado.

Los particulares insertos concuer-
dan a la letra con sus originales a
a que me refiero. Y para que conste
y remitir al Excmo. señor Gober-
nador Civil de la provincia de Cór-
doba, para su publicación en. el
BOLETIN OFICIAL, expido la pre-
sente en cumplimiento a lo runda-
do por la Sala de lo civil de este
Tribunal, en Sevilla a 14 de Diciem-
bre de 1946. - Francisco ‚García
Orejuela.

Agencia Ejecutiva de Contribu-
ciones de la Zona de Rute

Núm. 3..043'

Don Adriano RamíreZ Arenas, Re-
caudador Auxiliar de Contribucio-
nes de la Zona de Rute.
Certifico: Que en el expediente

individual de apremio que en esta
Recaudación ejecutiva se instruye
contra doña Vicenta Tenllaclo Pabas-
co, vecina de Pute por débito de
34'50 pesetas de contribución urba-
na correspondiente a los años 1945
y 1946 se ha dictado con esta fecha
la siguiente:

Providencia. - Resultando desco-
nocido el paradero de doña Luisa,
don Francisco, don luan. doña Ma-
ría, don Vicente y don Manuel Sán-
chez Tenllado, herederos forzosos

esposo le corresponda. 	 de la causante doña Vicenta Tenlla

Ministerio de Cultura 2024
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do Rabasco, requiérase a los mis-
mos por medio de edictos que se
publicarán en el BOLET1N OFICIAL
de la provincia y tablón de anuncios
de este Ayuntamiento para que en el
plazo de ocho día a contar desde el
inmediato siguiente de su publicación
comparezcan en este expediente por
sí o por medio de representante le-
gal; con la advertencia de que si no
lo efectúan serán declarados rebel-
des en la forma que determina el ar-
tículo 154 del vigente Estatuto de
Recaudación y demás disposiciones
vigentes.

Y para su publicación en el BO-
LETIN OFICIAL de la provincia y
tablón de anuncios de este Ayunta-
miento expido la presente en Rute

a 19 de Julio de 1947. A. Ramírez.

Núm. 3.045
Don Adriano Ramírez Arenas, Re-

caudador Auxiliar de Contribucio-
nes de la Zona de Rute.
Certifico: Que en el expediente in-

dividual de apremio que en esta Re-
caudación ejecutiva se instruye con-
tra doña Eusebia Rodríguez Roldán,
por débito de 36'53 pesetas de con-
tribucion urbana de los años 1945 y
1946 se ha dictado con esta fecha la
siguiente:

Providencia.- Desconociéndose el
domicilio de la deudora en este ex-
pediente asi como si ésta hubiere
fallecido quienes sean sus herederos
o causahabientes, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 154
del vigente Estatuto de Recaudación
y demás disposiciones vigentes,
acuerdo se publiquen edictos en el
BOLET1N OFICIAL de la provincia
y tablón de anuncios de este Ayunta-
miento requiriendo y emplazando a
doña Eusebia Rodríguez Roldán, a
sus herederos o causahabientes, pa-
ra que en el término de 8 días a con-
tar desde el inmediato siguiente de la
publicación del presente, comparez-
can en este expediente, designen do-
micilio o nombre representante con
quien se entiendan las sucesivas no-
tificaciones y diligencias; advirtién-
dole que de no verificarlo se conti-
nuará el procedimiento en rebeldía.

Y para su publicación en el BOLE-
T1N OFICIAL de la provincia y ta-
blón de anucios de este Ayuntamiento
expido la presente certificación en
Rute a 19 de Julio de 1947. Adriano
Ramírez Arenas.

Recaudación de Contribuciones
de la Zona de Fuente Obejuna

Núm. 3.046

Cédula de notificación y requerimiento
En el expediente individual de

apremio que en esta Agencia se ins-
truye contra Jesús Silos Gutiérrez,
vecino de Peñarroya Pueblonuevo,
por débito de 39 pesetas que le co-
rrespondió satisfacer por contribu-
ción Urbana repartida en el pueblo
de Pueblonuevo en los años 1942 a
1945.

Una casa en calle Antolin número
13 de Peñarroya Pueblonuevo, dis-
trito de Pueblonuevo del Terrible,
cuyo dominio aparece inscrito en el

Registro de la Propiedad de este par-
tido a favor de V. se ha dictado la
siguiente:

PROVIDENCIA. -El anterior
mandamiento, únase a sus antece-
dentes, y en vista de que la finca
embargada es responsable de la
contribución que existe en descubier-
to, de conformidad con lo dipuesto
en el apartado letra E del articulo
157 del Estatuto de Recaudación de
18 de Diciembre de 1928, requiérase
a Pedro Silos Gutiérrez, vecino de,
Peñarroya Pueblonuevo, dueño de
dicho inmueble, a fin de que dentro
del término de 5 días solvente, sin
recargo alguno, el descubierto de
contribución que se persigue; advir-
tiéndole que de no verificarlo, se
procederá contra sus bienes por la
via de apremio. Lo mando y firmo
yo el Agente en Peñarroya Pueblo-
nuevo a 19 de julio de 1947.

Lo que se le notifica a V. para su
conocimiento y efectos consiguien-
tes.

Peñarroya Pueblonuevo a 19 de
Julio de 1947. - El Agente, Rafael
Beltran.

Sr. don Pedro Silos Gutirrez.

Ayuntamientos
CORDOBA

Núm. 3.013

Cementerios

Transcurrido el plazo dw ocupa-
ción de las sepulturas de párvulos del
cuadro denominado San Roque del
Cementerio de Nfra. Sra. de la Sa-
lud, números del 1 al 73 ambos in-
clusive, se hace público a fin de que
los familiares o personas interesadas
que deseen renovar aquellas, o tras-
ladar los restos mortales a otra lo-
calidad, puedan efectuarlo en el pla-
zo de quince días, contados a partir
del siguiente al en que aparezca in-
serto el presenfe edicto en el 130LE-
TIN OFICIAL de la provincia, en el
Negociado respectivo de la Secreta-
ría Municipal durante las horas labo-
rables. 	 •

Córdoba 14 de Agosto de 1947.—

EI Alcalde, A. Luna.

MONTORO

Núm. 3.027

Formados los padrones para la

exacción de los Arbitrios sobre De-

sagües en la via pública y Desagües

en el Alcantarillado Municipal para

el ejercicio económico actual, se ex-
ponen al público ambos documentos

por plazo de ocho días en la Secre-
taria Municipal, para que puedan

ser examinados Por los interesados
quienes dentro del expresado plazo,

que empezará a contarse al siguien-

te día de la inserción de este edicto

en el BOLETIN OFICIAL de la pro-

vincia, podrán formular las reclama-
ciones que consideren oportunas y

a su derecho convengan,

Montoro 13 de Agosto de 1947.—

A. Lucena.

VALSEQUILLO

Núm. 3.031

Presentadas que han sido las cuen-
tas de este Municipio correspondien-
tes al año 1946 quedan expuestas al
público en la Secretaría municipal
por término de 15 días, lo cual se
anuncia a los efectos del articulo
579 del Estatuto municipal de 8 de
Marzo de 1924, y a fin de que los
habitantes del término municipal
Puedan formular reparos y observa-
ciones contra las mismas.

Valsequillo a 9 de Agosto de 1947.
—El Alcalde, Pedro Márquez.

	nn•1111..	

JUZGADOS
MONTILLA

Núm. 3.002
Don Diego Egea y Martínez de Hur-

tado, Juez de Instrucción de la ciu-
dad de Montilla y su partido.
Por el presente se ruega y encarga

a todas las autoridades y Agentes de
la Policía judicial, procedan a la
busca y rescate de una cartera, con-
teniendo dos billetes de 100, de siete
a ocho de 50, de seis a siete de 25,
unos quince de 5 y cinco de a pese-
ta, un carnet de conductor de prime-
ra clase y otros documentos, hurta-
dos a Juan Criado Garrido en la Es-
tación Férrea de esta ciudad el día 6
del corriente mes, poniéndolos caso
de ser habidos a disposición de este
Juzgado con sus poseedores ilegíti-
mos; pues así lo tengo acordado en
el sumario seguido por tal hecho ba-
jo el número 50 de 1947.

Dado en Montilla a 11 de Agosto
de 1947. Diego Egea. -El Secre-
tario, Tomás Gutiérrez.

MORON DE LA FRONTERA
Núm. 3.017

Manuel Heredia Flores, de 18
años, hijo de José y de Carmen, sol-
tero, pintor, natural de Ronda y ve-
cino de Sevilla, calle Vega de Triana,
Bar Carnera, y Vega Salguero Fran-
cisco, de 17 años, hijo de Manuel y
de Carolina, soltero, del Campo, na-
tural de Palma del Rió y vecino de
Sevilla con domicilio en la Vega
de Triana, Tiro de Línea, compare-
cerán ante este juzgado de Instruc-
ción dentro de los diez días siguien-
tes al de la publicación de la presen-
te para ser reducidos a prisión por
el sumario que se instruye con el nú-
mero 247 de 1945 por hurto, bajo
apercibimiento de sur declarados en
rebeldía.

Al propio tiempo ruego y encargo
a todas las autoridades y Agentes
de la Policía judicial procedan a la
busca y captura de dichos procesa-
dos ingresandolos en la carcel co-
rrespondiente a disposición de este
Juzgado.

Dado en Morón de la Frontera a
11 de Agosto de 1947. - Firma ilegi-
ble, - El Secretario, Firma ilegible.

POSADAS

Núm. 3.028

Don Juan Antonio Lorente Pellicer
Acial Juez de Instrucción de esta
villa de Posadas y su partido.
Por virtud de la presente requisito-
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